
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 08 de julio de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
 
Demandante: ANYUL ENITH SUESCUN BASTOS 
 
Demandado: ANDERSON RICARDO RUEDA NAVAS 
 
 

Rad- 2018- 00235 Alimentos 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, doce de julio de dos mil veintidós 

 
 

Ante lo manifestado por la empresa Cúcuta Toyota Motors S.A.S., el Despacho 

dispone, requerir al señor ANDERSON RICARDO RUEDA NAVAS, para que en el 

término de tres (03) días, manifieste porque razón no ha dado cumplimiento al 

acuerdo de alimentos celebrado con la demandante ANYUL ENITH SUESCUN 

BASTOS, el día 07 de diciembre de 2017 y aprobado por este Juzgado el día 16 de 

enero de 2019, para lo cual se librará la comunicación respectiva. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

     

 
 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 
de los demandantes, solicita, se le informe el estado actual del mismos. Ordene.  
 
Los Patio, 08 de julio de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MARLIN JOHANNA RODRIGUEZ SANDOVAL 
Demandado: DOMINGO HERNANDEZ SANDOVAL 
 
Rad- 2018- 00309 DEUMH 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, doce de julio de dos mil veintidós 

 
 

El Dr. JUAN CARLOS SANABRIA DUARTE, solicita, se le informe el estado del 

proceso, atendiendo lo ordenado por el Tribunal Superior de Cúcuta. 

 

Ante lo manifestado por el profesional del derecho, el Despacho, se permite 

informarle qué en cumplimiento de lo dispuesto, por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Cúcuta, se designó curador ad litem a los herederos 

indeterminados del causante FRANKLIN ALEXIS SANDOVAL, sin que haya aceptado 

la designación realizada y, por la circunstancia presentada, dispone, designar como 

nuevo Curador de los antes referenciados a la Dra. CLARA ROSALY RODRIGUEZ, a 

quien se le comunicará la designación y, recordándole que es de obligatorio 

cumplimiento la aceptación, salvo las excepciones contempladas en la ley, 

debidamente certificadas.     

 

La profesional antes designada, se puede localizar en el correo 

clararrr@hotmsil.com y al teléfono 302-2174524. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Así mismo, el memorialista, deberá estar atento a los estados electrónicos del 

Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:clararrr@hotmsil.com














 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
 

 
 

Demandante: Luz Maritza Rincón Rodríguez 

Demandado: Edgar Alexander Jaramillo Jaramillo 
 
 

Radicado No.2016-00522 
 

Ejecutivo  de Alimentos 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

 
Los Patios, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

En escrito enviado al correo institucional del Juzgado, el señor EDGAR 

ALEXANDER JARAMILLO JARAMILLO, en su calidad de demandado, solicita el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre su sueldo, por 

encontrarse al día en pagos y además que su hija vive con él, desde octubre 

de 2021. 

Se observa, por parte de este Operador Judicial, que efectivamente la menor 

hija del demandado, está bajo su custodia y cuidado desde la fecha indicada, 

por lo cual, en proveído de fecha 31 de marzo de 2022, se realizó la liquidación 

de la deuda hasta octubre de 2021, y aprobándose la misma por auto de fecha 

21 de abril 2022, en la cual quedo un saldo de $4.143.433.  

Por lo anterior, el Despacho, dispone, informar al peticionario, que como quiera 

que no se están generando más cuotas, ya la deuda es cerrada y una vez 

cancelada la cantidad adeudada, se procederá revisara nuevamente el 

expediente para emitir pronunciamiento sobre el particular. 

Libresen las comunicaciones a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez 

 

                              

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 
 
 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
 

 
 

Demandante: Yina Consuelo Macías Murillo 

Demandado: Jorge Álvaro Lara Martínez 
 

 

Radicado No.2016-00522 
 

Fijación Cuota de Alimentos 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

 
Los Patios, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

En escrito enviado al correo institucional del Juzgado, la Dra. ASTRID YAJAIRA 

VILLAMIZAR, en su calidad de apoderada del señor JORGE ALVARO LARA 

MARTINEZ, solicita el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el 

sueldo de su prohijado, por encontrarse su hijo  bajo el cuidado y custodia, de 

su padre. 

Se observa, por parte de este Operador Judicial, que la señora YINA 

CONSUELO MACIAS MURILLO, había puesto en conocimiento esta situación al 

Juzgado. 

Por lo anterior, el Despacho, dispone, Acceder por su viabilidad a lo solicitado 

por la mandataria judicial del demandado y en consecuencia, se ordena el 

levantamiento provisional de la medida de embargo sobre el sueldo del señor 

JORGE ALVARO LARA MARTINEZ, hasta el mes de diciembre de 2022. Ofíciese 

en tal sentido a la Oficina Seccional Nomina de la Fiscalía General de la Nación. 

Libresen las comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez 

 

                             

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
 

 

Radicado No.2017-00254 

 
FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA  

 
Los Patios, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito enviado al correo institucional del Juzgado, el señor JULIÁN 

ANTONIO AVENÍA DELGADO, en su calidad de demandado, solicita la 

devolución de la cuota de alimentos del mes de junio de 2022, por haber 

compartido con su menor hijo y que la madre del niño se niega a cumplirlo. 

Se observa, por parte de este Operador Judicial, que en Sentencia de fecha 19 

de julio de 2018, en el inciso cuarto del numeral primero, se indicaba que, 

durante el mes de vacaciones, no se descontara cuota de alimentos al 

demandado, ya que comparte ese mes con el menor. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, en repetidas ocasiones, se ha presentado 

este comportamiento por parte de la señora AURA LORENA NIEBLES 

SANTIAGO, el Despacho, dispone: 

1. Requerir a la señora NIEBLES SANTIAGO, para que proceda a realizar la 

devolución de la cuota cobrada y que pertenece al señor AVENIA 

DELGADO. 

 

2. Oficiar al Pagador de la Policía Nacional, comunicando que partir de la 

fecha los dineros cancelados al señor AVENIA DELGADO, sean consignados 

nuevamente a la cuenta del Juzgado, con el fin, que el padre que tenga al 

menor solicite la autorización del pago del título judicial. 

Librasen las comunicaciones a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

         

                            

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 

 
 

 


